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Presentación 
 
El Derecho que hemos heredado es una criatura del Estado. Esta propiedad es reflejo de 
la configuración del propio sistema jurídico, que se ha comprendido como una realidad 
normativa típicamente generada por el Estado o por las instituciones que de éste derivan. 
Las normas que lo integran tienen su origen, fundamentalmente, en la actuación de los 
poderes públicos y su aplicabilidad queda circunscrita por los elementos que constriñen 
la propia soberanía. Lo mismo puede decirse, en particular, del Derecho internacional 
clásico: su origen se encuentra en la actuación del Estado y su objeto está configurado 
por las relaciones entre los Estados y las Organizaciones Internacionales. Sin embargo, 
esta imagen ya no permite explicar la realidad contemporánea. En la actualidad, el 
Derecho tiende a emanciparse de manera creciente de las estructuras estatales como 
consecuencia de su apertura a la globalización y a las transformaciones que ésta produce.  
 
Este curso de postgrado tiene por objeto el Derecho público que se produce y aplica más 
allá del Estado, en lo que ha dado en llamarse espacio jurídico global. En él se analizarán 
los fundamentos y principios sobre los cuales se pretende su racionalización (democracia, 
transparencia, rendición de cuentas, etc.). También se estudiarán los sujetos cuya 
actuación se desarrolla más allá del Estado, entre los que se pueden encontrar algunos 
bien conocidos para el Derecho público (las organizaciones internacionales y los propios 
Estados) y otros no tanto (sujetos híbridos, redes de reguladores, empresas 
multinacionales, etc.). Prestaremos una atención especial a la transformación del régimen 
jurídico aplicable a algunas funciones clásicas del Estado (como la producción y 
aplicación de normas, la regulación económica, la exacción de tributos o la imposición 
de castigos), así como a los escenarios más relevantes en los que se están desarrollando 
estos procesos de transformación (como los mercados financieros, el arbitraje 
internacional de inversiones, la seguridad alimentaria o internet).  
 
La docencia del curso comprende conferencias, clases y seminarios sobre las diversas 
materias del programa, impartidos por reputados especialistas del mundo académico y 
profesional, procedentes de diversos países (España, Brasil, Argentina, Venezuela, Perú, 
México, etc.). Junto a la docencia ordinaria de curso se celebrará una jornada en la que 
los estudiantes interesados podrán presentar comunicaciones sobre las materias que 
integran el programa. Por último, el programa del curso también contempla visitas a 
instituciones públicas y a despachos de abogados con presencia global.  



 
 
 
 
Programa 
 
 
I. FUNDAMENTOS 

  
1. Derecho público global: presentación del curso 

Prof. Dr. Luis Arroyo Jiménez 
Universidad de Castilla-La Mancha 
 

2. ¿Qué es la globalización? 
Prof. Dr. Juan Luis Manfredi 
Universidad de Castilla-La Mancha 

 
3. La globalización y el poder público 

Prof. Dr. Juan R. de Páramo 
Universidad de Castilla-La Mancha 

 
4. Justicia global y Derecho 

Prof. Dra. Isabel Turégano 
Universidad de Castilla-La Mancha 
 

5. Derecho público global: fundamentos 
Prof. Dr. Luis Arroyo Jiménez 
Universidad de Castilla-La Mancha 
 

6. Estado de Derecho más allá del Estado 
Prof. Dr. Ignacio Gutiérrez. 
Universidad Nacional de Educación a Distancia 

 
7. Democracia más allá del Estado 

Prof. Dr. Ignacio Gutiérrez 
Universidad Nacional de Educación a Distancia 

 
8. Transparencia, buena administración y Derecho global 

Prof. Dr. Juli Ponce.  
Universidad de Barcelona 

 
 
III. SUJETOS  
 
9. Derecho público global: sujetos 

Prof. Dr. Luis Arroyo Jiménez 
Universidad de Castilla-La Mancha 
 

10. La transformación de las organizaciones internacionales 
Prof. Dra. Rosario Leñero.  
Universidad de Huelva 



 
 
 

 
11. Sujetos transnacionales, informales e híbridos 

Prof. Dra. Rosario Leñero. 
Universidad de Huelva 

 
12. Las Administraciones nacionales más allá del Estado 

Prof. Dr. Francisco Velasco 
Universidad Autónoma de Madrid 
 

13. Las experiencias de integración regional: Mercosur y UE 
Prof. Dra. Jamile Mata Diz 
Universidade Federal de Minas Gerais  

 
 
III. FUNCIONES  
 
14. Derecho público global: procesos 

Prof. Dr. Luis Arroyo Jiménez 
Universidad de Castilla-La Mancha 
 

15. La producción de normas en un mundo global 
Prof. Dra. Mercè Darnaculleta. 
Universidad de Gerona 

 
16. Los tratados de libre comercio e inversiones  

Prof. Dr. Jesús de Paz Martín  
Universidad de Castilla-La Mancha 
 

17. La aplicación de normas en un mundo global 
Prof. Dr. Luis Arroyo Jiménez 
Universidad de Castilla-La Mancha 
 

18. La resolución de controversias en un mundo global 
Prof. Dr. Luis Arroyo Jiménez 
Universidad de Castilla-La Mancha 
 

19. El arbitraje internacional de inversiones 
Enrique Fernández Masía 
Universidad de Castilla-La Mancha 

 
20. Derecho administrativo y arbitraje internacional de inversiones 

José Ignacio Hernández G. 
Universidad de Harvard 

 
21. Tribunales administrativos y solución de controversias en la OMC 

Rodolfo Cancino Gómez 
Universidad Nacional Autónoma de México  
 



 
 
 
22. Los tributos en un mundo global 

Prof. Dr. Saturnina Moreno 
Universidad de Castilla-La Mancha 
 

23. El castigo en un mundo global: los fundamentos 
Luis Arroyo Zapatero 
Universidad de Castilla-La Mancha 
 

24. El castigo en un mundo global: la situación contenmporánea 
Prof. Dr. Adán Nieto Martín 
Universidad de Castilla-La Mancha 
 

25. Contratación Pública Global  
Prof. Dr. Javier Miranzo Díaz 
Universidad de Castilla-La Mancha 
 

 
 
IV. ESCENARIOS 
 
26. Derecho público global: escenarios 

Prof. Dr. Luis Arroyo Jiménez 
Universidad de Castilla-La Mancha 

 
27. Justicia global y derecho a la salud 

Prof. Dr. Francisco Ibarra Palafox 
Universidad Nacional Autónoma de México 
 

28. La regulación del sistema financiero global 
Prof. Dr. Jorge García-Andrade 
Universidad de Alcalá de Henares 
 

29. Derecho global, integridad y corrupción   
Prof. Dr. Javier Miranzo Díaz 
Universidad de Castilla-La Mancha 

 
30. Democracia participativa e iniciativa legislativa popular en Europa y América 

Latina 
Prof. Dr. Mario Méndez 
Queen Mary London 

 
31. La seguridad alimentaria en un mundo global 

Prof. Dr. Adán Nieto 
Universidad de Castilla-La Mancha 

 
32. Derecho global y flujos migratorios 

Prof. Dra. Carmen Pérez 
Universidad Carlos III 



 
 
 
 
33. La política de asilo de la Unión Europea 

Prof. Dr. Ángel Sánchez Legido 
Universidad de Castilla-La Mancha 

 
34. El Derecho global del medio ambiente 

Prof. Dr. Carmen Plaza Martín 
Universidad de Castilla-La Mancha 

 
35. La gestión compartida de infraestructuras internacionales 

Prof. Dr. Marta Franch 
Universidad Autónoma de Barcelona 
 

36. La regulación de internet 
Prof. Dr. Andrés Boix 
Universidad de Valencia 
 

37. Pandemias globales y vacunación obligatoria 
Prof. Dr. Dolores Utrilla 
Universidad de Castilla-La Mancha 

 
38. Conclusiones finales 

Prof. Dr. Luis Arroyo Jiménez 
Prof. Dr. Javier Miranzo Díaz 
Universidad de Castilla-La Mancha 

 


